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PARTE OFICIAL
presidencia del Consejo de Ministros 
S, M, el Rey JD. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. AA, RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
ein novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia, 

(Gacetas 19 y 20 de Junio)

Núm. 1510
CJivii

Minas.— Transcurrido el plazo para 
que sea firme la providencia de este 
Gobierno de provincia cancelando el 
expediente del registro minero «Uordia- 
lidad» (n,° 752) de mineral de plomo, 
silo en los parajes Son Creus, Son Pa’.ou 
y Burcelona, del término municipal de 
Bullóla, queda franco y registable el 
terreno que dicho registro comprendía.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  á los efectos del art, 149 del 
Reglamento general para el régimen de 
la Minería, haciendo constar en virtud 
de lo dispuesto en el art, 1,° del Real 
decreto de 18 de Abril de 1913 y á los 
efectos del mismo Real decreto que se 
admitirán nuevas solicitudes de regis
tro de dichos terrenos en los dos días 
siguientes á los ocho que, según el cita
do art, 149 han de transcurrir á este 
efecto desde la publicación, y que las 
horas de oficina en que podrán presen
tarse dichas solicitudes, son desde las 
nueve hasta las trece.

Palma 19 de Junio de 1916.
• El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

BciflflDt LA BACETA
min is t e r io  d e l a  g u e r r a

Re a l  Ob d e n  Cir c u l a r
Excmo.. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te

nido a bien disponer se convoque á opo- 
Aciones para cubrir 20 plazas de aspi- 
tantes con derecho á ingreso en el 
Cuerpo Jurídico militar y que los ejer- 
^cíos de las mismas den principio el 

26 de Febrero dei año próximo, ve 
jándose conforme al Reglamento de 

le Noviembre de 1911 y programas 
^Probados por Real orden de 9 de No- 
wembre de 1912, publicado uno y otros 

el Llano Oficial número 254 y Gaceta 
e Madiid números 315 al 320 del últi

mo mes y año citados, con las moditi- 
^cíones quu á continuación se insertan.

al propio tiempo la voluntad de Su 
gestad que los que reunan las coudi- 
ouea que el citado Reglamento deter

mina y deseen tomar pí-rte en los ejer- 
cic os de oposición presenten sus ins
tancias documentabas, ror sí mismos ó 
por persona auiorzada al efecto, en el 
Negociado del personal del Cuerpo Ju
rídico de la Sección de Instrucción, Re
clutamiento y Cuerpos diversos de este 
Ministerio hasta el día 25 de Enero de 
1917.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E muchos años. Madrid, 
14 de Junio de 1916.

• LUQUE,
Señor......

Modificaciones dispuestas por Reales órde
nes de i.° de Mar^o último y de esta 
fecha en el Reglamento de oposiciones 
de 24 de Noviembre de 1911, publicado 
en Noviembre de 1912 en la «Gaceta de 
Madrid» número 3i5.
l .ft La regla 1.a del ardeulo .15 del 

citado Reglamento queda redactada en 
los términos s guientes:

«Cada individuo del Tribunal aprecia
rá el mérito del opositor, calificándole 
con un número de puntos comprendidos 
en la escala de O á 4, con re aaión á 
cada una de las 14. materias sobre que 
versa el ejercicio, procurando que el O 
corresponda á la calificación de insufi
ciente, el 1 á la de mediano, el 2 á la 
de bueno, el 3 á la de notable y el 4 á 
la de sobresaliente.»

El párrafo segundo de la regla 2.a del 
mismo artículo 15 quedará redactado 
así:

«Concluida cada sesión pública se 
reunirá el Tribunal en sesión secreta, 
entregándose al Secretario las papeletas 
de calificación individual. Este hará la 
suma total que corresponda respecto á 
las cuatro que se le entreguen y á la 
suya propia, declarándose admitidos 
para pasar al segundo ejercicio á los 
que hayan obtenido 140 ó más puntos y 
excluidos los que no lleguen á esta 
suma,*

2 .a Los artículos 17 y 20 quedan re 
dactados en la forma que á continuación 
se expresa:

«Art. 17, Cada uno de los Vocales 
del Tribunal podrá asignar hasta c neo 
pontos á cada opositor por el tercer 
ejercicio que practique, y será necesario 
para aprobar el ejercicio que el opositor 
haya obtenido 13 como mínimo. La 
calificación de este tercer ejercicio no 
se publicará,

»Art. 20, El Tribunal vista la reía 
ción á que se refieren los dos artículos 
anteriores, formulará en la misma se 
sión la propuesta de los opositores que 
por reunir las mejores censuras deban 
cubrir las plazas para que se hizo la 
convocatoria, considerándose excluidos 
definitivamente á los que no figuren en 
la mencionada propuesta.»

3 .a El articulo 24 queda suprimido 
y el 25 pasa á ser el artículo 24.

En todo lo demás queda subsistente 
el expresado Reglamento de 24 de No
viembre de 1911,

Modificaciones acordadas por Real orden 
de esta fecha, en los programas para 
el primer ejercicio, aprobados por la de 
9 de Noviembre de 19121 número 
254 y Gaceta de Madrid números 310 
al 32 o).

DERECHO COMÚN

II
DERECHO CIVIL, COMÚN Y FOSAL 

Segunda serie
49. Fuero del Bayl o. -Su origen y 

comarcas sometidas al mismo.—Régi
men económico de la famiba en los la- 
gares'donde rige,—¿Es compatible con 
la existencia de gananciales?—Efectos 
de la aplicación de este fuero en las 
sucesiones. .

50. Exposición sintética del Código 
de Obligaciones y contratos vigente en 
la zona del protectorado de España en 
Marruecos.

III
DERECHO MERCANTIL

2. Código de Comeic'u de 1829.— 
Leyes mercantiles anteriores y posta

. rinres á dicho Código hasta la promul 
gacióa del vigente. —Ilea general del 
Código de Comercio que rige en la zona 

j del protectorado de España en Marrue
cos,

IV
DERECHO PENAL COMÚN Y LEYES 

PENALES VIGENTES EN ESPAÑA

Segunda serie
45, Examen general del Código Pe

nal promulgado para la zona de influen
cia de España en Marruecos,

46. Ley de Secuestros. —Requisito 
indispensab e para su aplicación y al
cance de sus disposiciones,—Ley de Or
den público,—Carácter y objeto de sus 
disposiciones.

50. Ley sobre Condena condicional 
y disposiciones que regalan su aplica» 
c.ón. Ley de Libertad cond cionai y 
preceptos que regulan su aplicación.

VI
Organización de los Tribunales ordinarios 

y de los contenciosos-administrativos y 
procedimientos que respectivamente apli
can.
16. Organización judicial de la zona 

del protectorado español en Marruecos. 
Idea general del Código de procedi
miento civil vigente en dicha zona.

17. Actos de conciliación con arre
glo á la ley de Enjuiciamiento Civil, - 
Su eficacia.—Juicios exceptuados de es 
te tramite previo.—Procedimiento.

43. Del recurso de revisión en ma
teria civil y criminal. —De la ejecución 
de las sentencias en asuntos civiles y 
criminales. . .

44, Código de Procedim.ento crimi
nal en la zona del protectorado de Es
paña en Marruecos.—Sus principales 
diferencias y analogías con la iey do

i Enjuiciamiento Criminal,

VIII
DERECH ) MILITAR

] Organización del Ejército Español y de 
cada una de sus armas, Cuerpos é Insti- 

' tutos.
i 25. Organización del Cuerpo Jurí

dico Militar. - Ingreso y ascensos en el 
mismo. —Examen de su Reglamento or-

; gánico,। 37. Organización y reseña de los
i Establecim entos de Industria militar.

39. Intendencia general Militar é In- 
' tervención civil de Guerra y Marina y 

del protectorado de España en Marrue- 
< eos —Facultades de una y otra.—Ley 

de 15 de Mayo de 1902 y Real decreto 
de 17 de Junio de 1916 —Sección de 

! Ajustes y Liquidación do los Cuerpos 
i disueitos del Ejército.

XI
Organización de los tribunales militares 1 

sus atribuciones y procedimientos que 
, aplican.

Primera serie
5 7. Competencias de la jurisdicción

administrativa de Guerra con relación
. á los Tribunales de justicia. - Recurso 

de queja. — Competencias entre . as Au
toridades m litares y los Tribunales ci- 
v.les de la zona de protectorado de Es-

■ paña en Marruecos.
8. Delitos por los cuales son desa

forados los militares.—Cuando no cons
tituyen el delito militar la injuria y la 
calumnia. - Cuando no la coas ituyen 
los cometidos por medio de la imprenta, 
—Fundamento de la Ley en esta mate- 
lia,

Madrid 14 de Junio de 1916.=Luque»

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n

limo. Sr.: Resultando que habiéndose 
dirigido á este Mimater.o representan
tes de l«*s fabr,Cc.ntes de panel y cartón 
y de las ent.dados que componen el ar
te de impr m r, libreros, eui.ores y fa - 
brícanies de cartón, manifestando que 
se bailan todos de acuerdo respecto á 
las cues nones que afectan á sus respec
tivas industrias, sobre la base de aten
der en primer término y con preferen
cia á las demandas ael extranjero, A 
las necesidades requeridas por 0. con
sumo nacional, asi como la forma de 
fijar precios y condiciones en que ha
brá de realizarse la exportación de pri» 
meras materias:

Resul anuo que al efecto, y para to
da la eficacia y garantía necesarias al 
desenvolvimiento y ejecución de las 
bases convenidas, proponen la creación 
de un organ.smo, del que habrán de 
formar parte tres Delegados por cada 
uno de dichos grupos industiiales, pre
sididos por un representante del Go
bierno, con el objeto de dirimir las re
clamaciones que se formulen respecto A 
les distintos aspectos del problema; y

Considerando que resulta degruncon- 
veniencia la aceptación de tal propues»

M.C.D. 2022



2 ,
ta, como medio eficaz de armonizar 
equitativamente los’ccn^rapuestos inte 
reses que se ventilan, lo mismo en lo 
que se relaciona con la fijación de los 
precios y macera de asegnrar las exi
gencias del consumo interior, cuanto á | 
la marcha y condic ones de la exporta* | 
ción, que tan marcada influencia ejerce 
sobre dichas industr as,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
dispor er:

1.° Que se cree una Comisión presi
dida por V. I. ó por la persona en quien 
delegue, y de la formarán parte que 
como Vocales: en representación de los 
f-ibricaníes de papel, D Nicolás Maria 
Urgo'ti, de la Cen’ral papelera; D. Vir 
gllio Sagúes, de la Liga de Fabricantes 
de p peí de Cataluña, y D. Pedro Viz 
ñau de la Asociación de Papfl de Gui 
púzooa; y en representación de las Ar
tes del Libro y Editores, D. Mariano 
Núñez Samper de la Asociación genera’ 
de Librería de España; D. José Sánchez 
Ocaña, de la Unión Patronal de las Ar
tes del L’bro, de Madrid, y D. José Ro
dríguez de Llano, de la Unión Patronal 
de las Ar«es del Libro de España.

2 .° Que esta Comisión examine y 
resuelva sobre las reclamaciones que 
se f rmulen por las partes interesadas 
en lo que se refiere á los pedidos y fi 
jación de precios, proponiendo, si ne 
cesario fuere, las medidas que juzgue^ 
oportunas con respecto á la exporta
ción de papel y cartón s n labrar; y
3 .° Que las Administracionss de Adua

nas remitan una muestra de cada par 
tida de papel ó cartón que se exporte, 
acompañada de una nota comprensiva 
de su nomenc'atura arancelaria, canti 
tidad exportada, procedencia y nom
bre del exportador.

De Real orden lo d go á V. I para 
su conocimiento y cumplimiento. D os 
guarde á V. I muchos años. Madrid, 14 
de Junio de 1916.

ALBA.
Señor Subsecretario de es*e Ministerio. 

(Gaceta 16 de Junio')

MINISTERIO DE ESTADO

14 .—Cuestiones entre contratista y 
dependientes

Las cuestiones que se susciten entre el 
contratista y sus empleados en este ser
vicio, se ventilaran an‘e p] Tribunal qUQ 
compete, siendo á aquellas completa. 
men*e extraño el Ayuntamiento,

15 .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de cinco mil 

cuatrocientas nueve pesetas, veinte y 
cinco céntimos, en baja

16 .—Domicilio del Contratista
El contratista deberá resid'r en esta 

ciudad, ó, en su defecto, tener persona en 
ella, con poder bastante, que le repre
sente, entend éndose siempre que aquel, 
es responsable de todos los actos de su 
apoderado, y cualquiera notificación he
cha á éste se entenderá como si lo fuera 
á su principal, sin que pueda en ningún

Peseta 1 t 4.^—Depósitos y su ampliación como
. 1 50 I 

9*90 I No se admitirá postura al que no 
11'50 I acredite haber consignado en la Caja 

'______ I General de Dopósitos ó en la Depositaría 
, 145'90 | del Ayuntamiento la cantidad de dos- 

===x ¡ cientas setenta pesetas cuarenta y cinco
I céntimos equivalentes al 5 por 100 de 
I la señalada como tipo de subasta.

ñO RO I rematante ampliará su depósito 
23-50 dentro de 108 d*ez dlaa ÍDmediat08 

_  _ | siguientes, á la notificación de haberse 
"fjVOO I aProbado Por el Ayuntamiento el rema- 

I te, hasta completar la suma de qui* 
” I nien’as cuarenta pesetas con noventa

I céntimos equivalente al diez por ciento 
I del tipo de subasta cuya cantidad que 
| dará como fianza definitiva para asegu
I rar las responsabilidades del contrato.

145'90 I Dichas consignaciones deberán ve
I flearseen metálico, en Bonos Municipa- . . . . . __

l47'15 les ó bien en valores públicos, regulando caso, eximirse de ninguno de sus deberes, 
64 00 su importe efectivo conforme prescribe cualquiera sea el pretexto que alegue,

I la Instrucción de 26 de Abril de 1900. I 17Prórrogas
93«X5 I 5?—Proposiciones iguales I Salvo los casos de fuerza mayor pre*

czsxi i En caso de presentarse dos ó más vistos por la Instrucción y ley deobrai 
Palma 15 de Junio de 1916 -El In- I proposiciones iguales, será preferida la públicas, y solo en las consideradas es- 

aeniero Jefe Ignacio Vidal.-V.° B °— I primera, y, en su consecuencia, las car- I peciales, podrán solicitarse prórrogas 
El Gob- mador Dionisio Alonso Mar petas de los pliegos se numerarán co para terminar las obras contratadas, 
^nQZ * I rreiativamente por el orden en que ha- I limitándolas á un tercio del plazo de

yan sido entregados al Presidente. I duración.
6?—Depósitos que no producen efecto I 18.—Denuncias
Con el licitador que constituya depó- I El contratista con cargo á la fianza, 

sito provisional y no presente proposi- I pagará á los denunciantes, el importe 
ción ó ésta no sea legalmente admisible, del 25 por 100 sobre el valor del fraude 

., . . । por no adaptarse al modelo, por exceder denunciado si resulta, cierto y probado,
Recaudación ejecutiva I del tjpOdela subasta, por no continuarse Los que aspiren A dicho premio, depo

No habiendo hecho efectiva dentro el en el pap0l corre8pOndiente ó por otro sitarán en la Caja municipal una canti- 
plazo reg amentario, sus descub'ertos m0t)V0| 9e entenderá que renuncia al 5 dad equivalente al valor de las obras ó 
con el Tesoro, en concepto de Derechos 100 de la cantidad deposita Ja el cual trabajos necesarios para comprobarla 
reales, según certificaciones, expedidas ge ,e de8Contatá en e! ac*o de devolver- exactitud de la falta; y de resultar ésta 
por la Intervención, cuya relación de gQ q1 depósUOi en concepto de derechos cierta, indemnizará dicho gas’o el con
deudores está de manifiesto en esta Ofi- I de CU9todia I tratista.
deMía6 d^apremío K 7,.-AdWn de. remate ^.-Contratos con los obreros
se^un dispone el art. 50 de la Instruc- La subasta no tendrá efecto ni valor El rematante deberá celebrar contra- 
ción de procedimientos, pudiendo satis alguno mientras no sea definitivamente to con los obreros que hayan de ocupar- 
facer el debito con el 5 por 100 de apre- adjudicada por el Ayuntamiento. se en las obras, en cumplimiento de 10
^la CaXíy9 pueblo" J-Actos ilegales de los proponentes cont, 6 h 6d6U^dar
^egXecep1U» e! art. 52 de dicha U. I

Palma iq  Innin 1916 —El Tesorero 1 íe9> 86 instruirá expediente administra- ¿ inspección el número de horas detra* 
Raimundo Monda reteniendo loa depósitos de las per- bajo y el precio del jornal.
LXttiiuuuuu L o.___  Bonaa á quienes alcance; suspendiendo 20. Las obras de que se trata se

I la adjudicación de la subasta. Sí en este i ¡levarán á efecto con sujeción á los
Núm, 1514 I expediente se confirmara la sospecha, I pliegos de condiciones facultativas y

a  VTiiXiT a  mie n t o DE PALMA I se pasará el asunto á los Tribunales económicas, plano y presupuesto apro
____  I ordinarios, I hados de manifiesto en la Secretaria do

Niihasía I Bastanteo de poderes esta Corporación.
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta- Los poderes podrán ser bastanteados Alemafiy.-P. A. del

miento de Palma adjudicará en públi- indistintamente por cualquier abogado ¿ Secretario, Benito Pons.
ca subasta las obras de construcción domiciliado en esta ciudad á tenor del I A. oecre ar , 
de un trozo de alcantarilla frente á | acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
las Factorias Militares, pasando por 
las calles 43 y T del plano de Ensan
che, hasta empalmar con la colectora 
que pasa por el foso de la Muralla, 

i,1—Dia para celebrar la Subasta
La subasta ss celebrará á las doce del 

dia 6 de Julio próximo venidero en el 
Salón de Sesiones de esta Casa Consis
torial, bajo la Presidencia del 8r. Al
calde y con asistencia de un Vocal de 
la Comisión de Ensanche y Murallas,

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condicio
nes el R. D, de 12 Julio de 1902, la 
Instrucción de contratos de 24 Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica 
bles, á las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes,

3 a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto durando media 
hora de adm sión de pliegos de proposi
ción sin que puedan ser retiradas y 
contendrán además de la proposición 
la cédula personal y el documento 
justificativo del depósito provisional. 
Si una mirtma persona presentase dos 
ó más pliegos, la cédula y el resguar
do del depósito podrá incluirse indistin
tamente en cualquiera de ellos conside
rándose incluidos en todos,

La A ■ bi n. 
Cordialidad. 
Deseada.

Total.

Ga s t o s
A Hijas de Colomar s/c efectos 

escritorio. .
Varios s/c del Conserge, ,

Total,

Re s u me n
Existencia en 31 de Dic’embre 

de 1915. .
Ingresado durante el primer tri

mestre de 1916. .

Total. .
Gastado durante el id, id. de id,

Existencia en 31 de Marzo de 
1916. '

Núm. 1513 
TESORERIA DE HACIENDA 

d e b a l e a r e s

Subsecretaría—Sección de Política
Según telegrafía con fecha de hoy el 

Embajador de S. M. en Berlín, el Go 
bierno alemán ha dispuesto que á los 
objetos y materiales de la Vsta de con 
trabando de guerra condicional última 
mente decretada, se añada con el nú
mero 22 «el cemento».

Lo que se hace público para conocí 
miento general en ad ción al anuncio 
ció de esta Sección, inserto en la Gact 
la de Madrid de 9 de Mayo de 1915

Madrid, 16 de Junio de 1916.—El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

(Gaceta 18 de Junio)

SECGIOB PB0VIMC1AL
Núm, 1511 

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MINAS

Dís'riio de Balearee
Cuenta de loa ingresos y gastos que han 

tenido lugar durante el primer tri
mestre del año 1916 referente del o 
por JOOde los dépositos correspon
dientes á los registros de Minas, for
mulada con arreglo al Real decreto 
de 9 de Noviembre de 1900.

In g r e s o s

La Ramona.
Elvira.
San Miguel.
Santa Margarita.
Santiago.
San Juan.
San Luis.
San Gabriel.
San Matías.
Santa Magdalena.
San Juan.
Azahar,

Pesetas

7*70 
23'50

7'50 
12'30
7'50 
7*59
7*60 
7*50 
7*50
7‘5C

13 50 
7*50

da 1900.
10 .—Gastos de la subasta

Está obligado el Contratista á satisfa
cer todos los gastos que ocasione el con
trato, como son: papel sellado para la 
tramitación del expediente, contribucio
nes directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran, sin excepción alguna.

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será átodo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modificar
se por ningún concepto, ni aún á título 
de epidemia, hueiga, alteración del or
den público, guerra, ni por ningún otro 
concepto por excepcional y extraordi
nario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo, á costas del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

13,—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato, serán re
sueltas por la vía administrativa exclu
sivamente,

Modelo de preposición 
en papel de la clase 11 (una peseid) 

Don.  domiciliado en esta ciudad 
calle de..... n.°......provisto de la céda* 
la personal que exhibe n.de la cía* 
se......expedida dia........y enterado del 
proyecto y pliego de condiciones facul* 
tativas y económicas para las obras 
de construcción de un trozo de alean* 
tarilla frente á las Factorías Milit»r®8' 
que se halla de manifiesto en la °6' 
cretaría de este Ayuntamiento y 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  OFi* 
c ia l  núm..... me obligo á tomar á®’ 
cargo dicho servicio por la cantidad a 
pesetas (en letras), sugetándome en o 
todo á dichas condiciones, OrdenacZ 
municipales y demás disposiciones V1 
gentes..................................................... .

Fecha (en letra) Firma (enterah 
Nota.—Las proposiciones irán enP? . 

go cerrado y en el sobre ó carpeta dir» * 
«Proposición para optar á las obr 
de construcción de un trozo de alc»nt 
rilla frente á las Factorías Militares*

Núm. 1496
ALCALDIA DE SOLLEB 

Estado expresivo de los gastos caus 
dos en las obras que este 
miento realiza por administra 
correspondiente al mes de Abril
corriente año. . uZ1
Semana del 1 al 2,—Por constru 

matadero de reses: Oficiales 0°^ n0a 
13 f, importan pesetas 33*64. 
(jornales) 8 importan pesetas 1 •

M.C.D. 2022
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comento 420, importan pe- pesetas 70'00. Transporte de un «agón 
gramos . - j0 f.mare9| importa pesetas 33 3oKr'Í8'00

,epór limpieza pública: Oflcial (jornal) 

11 pof^comnoner el piso del camino
nevi: Oficiales (jornales) 6, Impar

, „ pesetas 12'25. Peones (jornales) 3, 
Anortan pesetas 4'75.
1 «emana del 3 al 9.-Por recomponer 
,ni=o de cami^ os vecinales: Oficia'es 
únales) 9 importan pesetas 39'82. 
peones (jornales) 5 i, importan pesetas

construir una acera en la carre- 
«ra del Puerto: Oficiales (jornales) 2 i, 
Anortan pesetas 5*62. Peones (jornales) 
9 1 importan pesetas 5'00 Kilogramos 
cemento 168, importan pesetas 3.20

por construir un matadro: Oficiales 
íiomales)62i. importan pesetas 158*00. 
Peones (jornales) 64 importan pese
tas 100'68, Kilogramos cemento ibbU, 
¡“portan pesetas 32'00. Kilogramo» 
cal 1204'98, importan pesetas 28 b9. 
Eipeertas 4, importan pesetas 2'40. 
Kilogramos pólvora 1, importan pese-

i
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taaa 1*60. ,
por limpieza pública: Oficiales (jor

nales) 3, importan pesetas 8'52.
Por desmonte y replan eo el densan- 

che del cementerio catlóico: Oficiales 
(jornales) 16 £, importan pesetas 36'65. 
Kilogramos cemento 294 importan pe- 
Betas 6'60.

Semana del 10 al 16.—Por recompo
ner el piso de los caminos vecinales: 
Oficiales (jornales) 13, importan pese
tas 31'00. Peones (jornales) 1, importa 
pesetas 2'00. Espuertas 4, importan 
pesetas 2'40.

Por construir un matadero: Oficíales B 
(jornales) 57, importan pesetas 145*5u. L 
Peones (jornales) 33, importan pesetas j 
117'00 Cartuchos i 2, importan pesetas j 
6'00, Pitones 8, importan pesetas 0'40. | 
Por el transnorte de un vagón de silla
res 33*35. Kilogramos cal 2469*60, im
portan pesetas 58'80. Kilogramos ce
mento 420, importan pesetas 8 00. Ki
logramos cemento 1344, importan pe
setas 25*60. Espuertas 6, importan pe
setas 3*60. Una cuerda importa pesetas 
2'00.

Por desmonte y replanteo del ensan
che del cementerio: Oficiales (jornales) 
12 importan pesetas 29'16. ^Peones 
Gomales) 4, importan pesetas 8'00.,

Por la limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 3, importan pesetas 8'52,

Semana del 17 al 23.—Por un remien 
do A la calle de San Cristóbal: Oficiales 
(jornales) 4, importan pesetas 10*68. 
Peones (joma es) 2, importan pesetas 
4'00. Kilogramos cemento 336, impor
tan pesetas 6*40 Kilogramos cal 168, 
importan pesetas 3'60.

Por desmonte y replanteo del ensan
che del cementerio: Oficiales (jornales) 
12, importan pesetas 26'40. ,

Por construir un matadero: Oficiales 
(jornales) 54 importan pesetas 137'27. 
Peones (jornales) 65 i, importan pesetas 
129*37, Kilogramos cemento 588, im« 
Portan pesetas 11*20. Kilogramos cal 
1269'66, importan pesetas 30 23,

Por la limpieza pública: Oficiales (jor- 
nMes) 5, importan pesetas 13'52. ,

Por recomponer el piso de caminos 
Vecinales, Oficiales (jornales) 13, im 
Portan pesetas 31'00. Peones (jornales) 
10» importan pesetas 12*50. Metros pie
dra triturada 11 i, importan pesetas 
U‘50.

Semana del 24 al 30.—Por construir 
Uüa acera en la carretera del puerto: 
Metros bordillo 30, importan pesetas 
^'oO. Metros bordillo 3, importan pe- 
*tas 8*25.

Por construir la 2,a nave del matado-
Oficiales (jornales) 49, importan 

^etas 115'32. Peones (jornales) 54, 
^Portan pesetas 100'50. Espuertas 2, 
^Portan pesetas 1*20 1 Cuerda, im- 
f0,ta pesetas 1'75. Kilogramos cal 840, 
,£QPortan pesetas 20 00. Kilogramos ce- 
56Qto J26O, importan pesetas 24*00, 

‘logramos pólvora 2, importan pesetas 
1 mecha 0'45. Metros esquina 

i°» importan pesetas 28'25, Metros 
Petras, importan pesetas 45'00. Me- 
n?s brancas 4'10, importan pesetas

Metros catginas 20, importan

Por una reparación á la escuela de 
niñas de Biniaraix: Oficiales (jornales) 
6, importan pesetas 16'02. Ki ogramos 
cemento 8í, importan pesetas 1'60 Te 
jas 30, importa pesetas 2 70. Cuarteras 
yeso i, importan pesetas 1'20.

Por desmonte y replanteo del eosan 
che del cementerio: Oficiales (jornales) 
5, importan pesetas 10*75. Peones (jor 
nales) 5, importan pesetas 10*00. ,

Por recomponer el piso de cam nos 
vecinales: Oficiales (jornales) 12, im
portan pesetas 28 75. Metros p odra ti- 
turf.da 10, importan pesetas 10 00.

Por limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 4, importan pesetas 11*02,

Por reparar herramientas, importa 
pesetas 23*40. ,

Han suministrado materiales los por 
veedoressiguientest Cemento, Bernardo 
Galmés y José Pomar.-Cal, Miguel 
OaBellas y Juan Quetglas.—Espuertas, 
Vicen;e Bauzá y Ripoll.—Pólvora, José 
Forteza.-Cuerdas, Vicente Bauzá.— 
Piedra triturada, Jaime Bover y Juan 
Pifia.-Bordillo, Bartolomé Oolotn y 
Onofro Reynés.—Mecha, José Forteza. 
—Esquina, Bartolomé Colon.—Pilas
tras, Bartolomé Colora,—Brancas, Bar
tolomé Colom.-Catginas, Bartolomé 
Colom.—Tejas, Miguel Oastafier.— Ye
so, José Forteza.-Herramientas, Juan 
Xumet.

Sóller 8 de Junio de 1916.—El Alca1- 
de, Jaime Morell.

I

Núm. 1478 
AYUNTAMIENTO DE PETRA 

Extracto de los acuerdos tomadcs por 
el Ayuntamiento y Junta Municipal 
en las sesiones celebradas durante el 
mes de Mayo de 1916.
Sesión ordinaria del dia 5, —Se apro

bó el acta de la anterior.
Se aprobó el extracto de los acuerdos 

tomados por la Corporación y Junta 
municipal, durante el mes de Abril.

Se aprueba la distribución de fundos 
para este mes.

Se acordó la venta del hierro viejo y 
cadenas proceden es de la noria pú- 
bl,;ca* , ■Sesión ordinaria en 2.a convocatoria, 
del dia 14.—Se aprueba el acta de la 
anterior.

Se acuerda publicar la vacante de 
Farmacéutico Titular, con arreglo A la 
R. O. de 25 Abril de 1905.

Se acuerda el ingreso en arcas del 
Tesoro de la parte correspondiente al 
2.° trimestre del cupo de Consumos del 
año actual. .

Se aprueba una cuenta por servicios 
municipales, .

Se acuerda el pago de una Comisión 
por servicios municipales. .

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 21.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se aprobaron varías cuentas por ser
vicios municipales.

Se acordó ceder, en concepto de li
mosna A las monjas Hermanas tercia
rias los restos de leña inservible de la 
noria.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 28.—Se aprueba el acta de la 
anterior.

Se acordó adherirse al proyecto que 
la Diputación provincial tiene en estu
dio para remediar su situación econó
mica.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 12.—Se 

acordaron las condiciones para la con 
trata del Farmacéutico titular con arre
glo A lo que dispone el Reglamento 
orgAnico de 14 de Febrero de 1905 y la 
vigente Instrucción de Sanidad.

Petra 5 Junio de 1916.—El Alcalde, 
Carlos Horrach. —El Secretario, Jaime 
RuUAn, , l

El precedente extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia 
once.—Jaime RullAn, Secretario.

Núm. 1485
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Extracto de los acuerdos tomados por p 
es'e Ayuntamiento y Junta Municipal | 
durante el mes de Mayo de 1916. |
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 6 —Se acordó aprobar la ante- 
r or; cumplir 'os servicios ordenados en 
«Boletines Oficiales» y correspondencia; 
que la Comisión de Hacienda presente 
un presupuesto extraordinario para 
cubrir varias atenciones y servicios sin 
consignación; aprobar varias cuentas 
por diferentes servicios municipales; 
que continúen dos jornaleros para re 
paración de caminos y que cesen los 12 
restantes; en vista de la propuesta de 
la presidencia se acordó dar por termi
nado en 24 de Junio próximo el alqui 
ler de la actual casa que sirve de escue
la de niñas y habitación de la Maestra, 
y adquirir otra de mejores condiciones; 
se acordó aprobar el ex'racto de acuer
dos de Abrí y su publicac'ón en el «Bo
letín Ofic.d»; aprobarla distribución 
de fondos para este mes y remitir un 
ejemplar al 8r. Gobernador.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 13.—Se acordó aprobar la ante^ 
rior; cumplir los servicios ordenados en 
«Boletines Oficiales» y correspondencia; 
aprobar presupuesto extraordinario y 
su exposición al público por plazo de 
15 días; aprobar proyecto presupuesto 
obras de nueva pescadería y su real za- 
ción; exponer al público por 30 días 
)royecto de reforma de alineación y 
‘asante de la calle del Cementerio. ,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 20 — 8e acordó aprobar la ante
rior; cumplir los servicios ordenados en 
«Boletines Oficiales- y correspondencia; 
aprobar proyecto de alienación y rasan- 
ter de calle de Muro y que se devuelva 
un ejemplar A la Comis ón Provincial; 
aprobar una relación de vecinos pobres 
para que como tales hagan uso de los 
baños de San Juan de Campos, ,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 27.—Be acordó aprobar la ante
rior; cumplir los servicios ordenados en 
«Boletines Oficiales» y correspondencia; 
que se reuna el Ayuntamiento en ses ón 
extraordinaria el día 31 para acordar 
respecto del proyecto iniciado por la 
Diputación sobre Hacienda Provincial; 
aprobar las condiciones para las subas 
tas de varias obras de pescadería, apro
bar los mensages autorizados por el Al
calde dirigidos A 8. M. el Rey y Presi
dente del Concejo de Ministros según lo 
acordado en sesión de 15 de Abril.

Sesión extraordinaria del día 31. —Se 
acordó no hallarse conforme este Ayun- 
lam ento con el proyecto consultado por 
la Diputación referente A la creación 
de un arbitrio sobre los productos que se 
exporten, y se resolvió sobre otros par
ticulares,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 26,— 

Enterada la Junta de la reducción de 
cuotas de consumos hacha por la Ad
ministración de Propiedades é Impues
tos A varios contribuyentes, se acordó 
por unanimidad prestar conformidad 
con la de Pablo Capó Simó y recurrir 
en alzada ante el Sr, Delegado da Hü- 
cienda contra las demAs,

La Puebla l.° Junio de 1916,—El Se
cretario, Eleuterio Marqués,

Leído el extracto de acuerdos que 
antecede en sesión de 3 Jumo de mil 
novec.entos diez y seis quedó aprobado 
por unanimidad.—El Secretario, Eleu
terio Marqués,—V.° B.°—El Alcalde, 
Juan Bennassar.

Núm, 1509 
a y u n t a mie n t o  d e s a n t a ñ y  

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Munici
pal durante el mes de Mayo de 1916. 
Sesión ordinaria en segunda convo

catoria del dia 7,—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se acordó un pago de 
cuatro pesetas para la recomposición 
de las urnas de votaciones, Se acordó 
un pago de efectos timbrados facilitados 
á este Ayuntamiento durante el mea de 

Abril último. Se acordó un pago de 
galletas y confites del refresco de la 
Semana Santa, y otro para el alumbra
do del reloj publico. Se acordó tamb én 
otro pago de materiales de escritorio 
facilitados & esta Secretaría durante el 
primer semestre de 1916. Se acordó que 
la Comisión de Obras gire una v sita de 
inspección á la vía del Ferro-carril, 
en vista de la queja formulada ante 
esta Alcaldía, sobre el terraplén de la 
mencionada vía que impide á los veci
nos poderse personar á sus respectivas 
fincas; y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convo
catoria del dia 14.-Se aprobó el acta 
de la anterior. Se acordó autorizar un 
plano para constru r una casa en la 
calle de Canteras. Se acordó abonar el 
pago del primer trimestra al Adminis
trador de la «Gaceta de Madrid». Se dió 
cuenta de an ingreso hecho por el 
Apoderado D< Domingo R utort en la 
Tesorería de Hacienda; y se levantó la 
sesión. ,

Ses'ón ordinaria en segonda contó» 
catoria del dia 21.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se acordó pase A la Oo« 
misión de Obras una solicitud y ud 
plano presentado por una vecina para 
edificar una casa en un solar de la calle 
Nueva. En vista de una solicitud pre
sentada por una hermana terciarla de 
San Francisco que interesaba una li
mosna para tomar los baños de San 
Juan de Campos, la Corporación acordó 
no acceder A lo solicitado mientras tan
to no presente el certificado facultativo; 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convo
catoria del dia 28. — Se aprobó el acta 
de la anterior. Se aprobó el plano de 
edificación de una casa en la calle 
Nueva, Se acordó fuesen abonados los 
haberes del primer semestre á los em
pleados de este Ayuntamiento. Se acor
dó castigar á todos los guardianes de 
animales que apacienten en propiedad, 
agena que no lleven el correspondiente 
permiso por escrito y registrado con el 
sello de esta Alcaldía. Se acordó que 
los Peones Camineros pasen durante la 
recolecc.óu de las mieses A la Guarde
ría Rural. Se acordó prestar su apro
bación A la liquidación presentada por 
D. Pedro Bordoy recaudador de cédu
las personales correspondientes al año 
1915. Se acordó abonar el importe de 
tres libros registros para este Ayunta
miento y otros impresos par» el mismo; 
y se levantó la sesión.

ju n t a  mu n ic ipa l
Sesión extraordinaria en primera 

convocatoria del dia 7.—Se votó el 
dictamen definitivo respecto A las cuen
tas de fondos del Ayuntamiento rendi
das por el Depositario y censuradas por 
el Regidor Síndico, y aprobadas y fija
das por el Ayuntamiento.

El extracto que precede fué aprobado 
en sesión de dia once.

Santañy 18 Junio de 1916.—El Al
calde, Miguel Ciar. —El Secretarlo, 
Juan Verger,

Núm. 1498 
EDICTO 

En virtud de lo acordado mediante 
providencia del día de hoy, por el señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad, A solicitud 
de D? Antonia Juan Massot, consorte 
de D. Guillermo Massot y Valent, en 
¡os autos ejecución de sentencia recaída 
an el juicio declarativo de menor cuan
tía sobre reclamación de cantidad, con
tra los herederos desconocidos y de ig
norado paradero de D. Rafael Olives y 
Pizá se requiere A éstos, para que 
dentro de seis días presenten en la de- 
eretaria de mi cargo, los títulos de pro- 
úedad de la tinca embargada, ó sea Ift 
denominada «La Viña del Fort» pago 
Coll Baix, situada en el término muni
cipal de la vida de Andraitx que es 
de extensión de un cuartón.

Raima diez Jumo mu novecientos diez 
y seis.— Gmuermo Vidal,

M.C.D. 2022



Núm. 664
DEPOSITARIA DEL AYUKT.0 DE SAN JOSE

Núm. 720
DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 DE ESPORLAS

Núm. 759
DEPOSIT.» DEL AYUNT.0 DE STA. MARGARITA

CUENTA del cuarto trimestre de 1915

Primera parte,—Cuenta de Caja
Peeetaa

Existencia en ñn del trimestre anterior. . . 1381'77
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 2902*30

Ca r g o ................................ 4287*07
Data por pagos verificados en igual trimestre . 4285*03

Existencia para el trimestre que sigue . . . £*od 

Segunda parte—Cuenta por Conceptos

Saldo del Operaciones TOTAL

INGRESOS trimestre 
anterior

en este 
trimestre

de las 
operaciones

Propios. ' > ‘ 8

Montes................................... » >
Impuestos.............................. 8 » 8

Beneficencia.......................... » > >
Instrucción pública. . . . « »
Corrección pública. . . . » «
Extraordinarios.....................
Resultas...............................

150'00 
156*22 

7003'08

150*00 
156*22

Rec. para cubrir el déficit. ". 2902*30 9605*38
Reintegros............................. » > »

Cargo pesetas. . 73O9l3O 2902*30 1021 í*60

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 4602'65 2085*68 4688'33
Policia de Seguridad. . . . » »
Policia urbana y rural. . . iSo'oo l8 5*00 360*00 

420'00Instrucción pública. . . . 210*00 210*00
Beneficencia.......................... 50*00 5o‘oo
Obras públicas..................... 150'00 

633‘56
150'00 
633‘57

300*00
Corrección pública. . . . 1267'13
Montes.................................. >
Cargas.................................... 1376*00 750*00 2126'00
Ob. de nueva construcción . > >

Imprevistos.......................... 400*00 205*78 605'78 
392*32Resultas............................... 372*32 20*00

Data pesetas. . 5924*53 4285*03 10209*56

En San José á 31 de Diciembre de 1915.—El Depositario,
Antonio Tur.—Conforme.- El Secretario-Contador, Pedro Es-
canellas.—V.° B.°—Él Alcalde, Cardona,

CUENTA del cuarto trimestre de 1915

Primera parte.—Cuenta de Caja
Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 5937*43
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 7802*59

Ca r g o ................................. 13740*02
Data por pagos verificados en igual trimestre. 8073*02

Existencia para el trimestre que sigue . . . 5667'00

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 

anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. ....... 
Montes.......................  . .
Impuestos.............................. 
Beneficencia..........................  
Instrucción pública. . . . 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios.....................  
Resultas............................... 
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros.............................

Cargo pesetas. .

>
»

1245'43
8
» 
«

5968'86
6452*19

13666'48

»
»

829'07
>
8
»

120*00
»

6853'52
>

7802*59

8
»

2074*50
>
»
»

120*00 
5968'86 

13305*71
»

21469'07

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad. . . . 
Policia urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia..........................  
Obras públicas..................... 
Corrección pública. . . . 
Montes................................... 
Cargas. . ..........................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos.......................... 
Resultas...............................

Data pesetas. .

2448'13 
8

634*25
129*97

53*40 
833*82

»
>

3554*48 
>

75*00 
»

7729'05

3187*21 
»

624*00 
»

398*70 
1076*98

2019*23

766*90

8073'02

5635'34
»

1258'25 
129*97 
452*10

1910*80
»
»

5573*71
D

841 ‘90

15802*07

En Esporlas á7de Enero', de 1916.—El Depositario, Juan 
Bosch,—Conforme.—El Secretario-Contador, Juan Nadal, 
—V.° B.°.—El Alcalde, Antonio Arbona.

CUENTA del cuarto trimestre de 1915

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 4229'58
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 14257*75

Ca r g o ................................ 18487*85
Data por pagos verificados en igual trimestre. 16148*21

En Santa Margarita á 31 de Diciembre de de 1915.—El De
positario, Pedro Ferrá.—Conforme.—El Secretario-Contador, 
Guillermo Santandreu.—V.° B.°— El Alcalde, Feliciano Fuster.

Existencia en el trimestre que sigue . . . . 2344*12

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de lu 

operaciones

Propios.................................. 1000*00 1000*00 2000*00
Montes.......................  . . » 8 *
Impuestos.............................. 1180*50 1463*00 2643'50
Beneficencia.......................... > 8 8

Instrucción pública. . . . 8 » 8

Corrección pública. . . . 8 > »

Extraordinarios..................... 1897*60 
3449*06

477*55 2374*8$ 
3449*00Resultas ....... »

Rec. para cubrir el déficit. . 22660*44 11317*5° 33977*94
Reintegros, ...... » 8 »

Cargo pesetas. . 30187*60 14257*75 44 445*35

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 3274*84 3°51‘74 6326'58
Policia de Seguridad . . . iS^S0 iS^SO 303*00
Policia urbana y rural. . . 2570'27 1356'93

100*00
3927'20

Instrucción pública. . . . 245*98 
770*00

345*98
Beneficencia.......................... 245'00 1015'00
Obras públicas...................... 2186*31 1530'86
Corrección pública. . . . 429*20 429*20
Montes.................................. > > »

Cargas.................................... 16461*77 8846*93 253°8l70
Ob. de nueva construcción. . >

Imprevistos.......................... 297*35 43i<05 728'40
Resultas............................... > « >

Data pesetas. . 25958*02 16143'21 42101'23

Núm. 716

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE DEYA

Núm 722
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE STA. MARIA

Núm. 758
DEPOSITA RIA DEL AYUNT." DE SANSELLA8

CUENTA del cuarto trimestre de 1915

CUENTA del cuarto trimestre de 1915

Primera parte,—Cuenta de Caja
Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 1952*73
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . 4457*65

Ca r g o...................................6410*38
Data por pagos verificados en igual trimestre. 3373*40

Existencia para el trimestre que sigue . . . 3036'98

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. ....... 1*08 i‘o8 2*16
8 > »

Impuestos............................. > . i73‘8o 173*80
Beneficencia.......................... 26*46 26*46 52*92
Instrucción pública. . . . » « »
Corrección pública. . . .

128'38
8

Extraordinarios..................... n 128*38
Resultas................................ 2325'38 2325‘38
Rec. para cubrir el déficit. . 1382*28 4256*31 5638‘59
Reintegros............................. »

Cargo pesetas. . 3863*58 4457*65 8321'23

PAGOS
2181*57Gastos del Ayuntamiento. . 1141*87 1039'7°

Policia de Seguridad . . . » 8 >
Policia urbana y rural. . . 4'00 70*75 74'75
Instrucción pública. . . . )> T42‘5O 142*50
Beneficencia.......................... 23*75 I l‘9O 35*65
Obras públicas..................... 712*16 712*14
Corrección pública. . . . 8 »
Montes. . . »

2007'67Cargas.................... 736'24 1271*43
Ob. de nueva construcción. . » » «
Imprevistos . 4*99 124*96 129*95
Resultas..................... > 8 »

Data pesetas. . 1910*85 ' 3373'40 5284*25

En Deyá á 5 de Enero de 1916.—El Depositario, Bartolomé 
Colom.—Conforme.—El Secretario-Contador, Miguel Ripoll. 
„V,° B.°—El Alcalde, Pedro J. Más. -

CUENTA del cuarto trimestre de 1915

Primera parte.—Cuenta de Caja
Pesetas__

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 2943*50
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 7624*96

Ca r g o ................................ 10568*46
Data por pagos verificados en igual trimestre. 10474*62

Existencia para el trimestre que sigue. . . . 93*84

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios................................... 82*10 82*10 164*20
> >

Impuestos.............................. u68‘oo 1302*00 2470'00
Beneficencia.......................... > 103*68 103*68
Instrucción pública. . . . * » >

Corrección pública. . . . > > >

Extraordinarios..................... > ' 8 8

Resaltas............................... 971*89 
2444*92

> 971*89
Rec. para cubrir el déficit . . 6l37‘l8 8582*10
Devoluciones. . > > >

Cargo pesetas. . 4666*91 7624*96 12291*87

PAGOS
Gastos del Ayantamiento. . 662*25 2968'07 3630'32
Policia de Seguridad . . . i66‘66 333*33 499*99
Policia urbana y rural. . . 167*00 137*50 604*50
Instrucción pública. 125*00 380*00 505*00
Beneficencia. 769*65 

1098*40 
- 5*5°

769*65
Obras públicas . 110*00 I2o8*4O
Corrección pública. » 5*50
Montes. . . 8 >

Cargas. . . . ; 192'50 3217*30 3409'80
Ob. de nueva construcción. . > 1051*95 1051*95
Imprevistos . > 512*92 512*92
Reintegros. . . > I> 8

Data pesetas. . 1723'41 10474*62 I2I98lO3

En Santa María á 31 de Diciembre de 1915.—El Deposita
rio, Monserrate Bestard.—Conforme.—El Secretario-Contador, 
Sebastián Calafat.—•V.° B.°—El Alcalde, Bestard.

Primera parte.—Cuenta de Caja 
r Peietal_

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 61*66
Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . . 12501*13

Ca r g o ................................. 12562*79
Data por pagos verificados en igual trimestre. 11305*44

Existencia para el trimestre que sigue . . . 1257*85

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

t o t a l  
de las 

operación^

Propio. . .......................... » 8 >
Montes................................... » > »
Impuestos.............................. 126*75 96'75 223‘5O
Beneñcencia..................... ..... - » >
Instrucción pública. . . . » ' 8 >
Corrección pública. . . , > » >
Extraordinarios..................... » . 8 >
Resultas............................... » » >
Rec. para cubrir el déficit. . 2906*95 12404*38 i53ix<^
Reintegros............................. » >

^553¿£3Cargo pesetas. . 3033*70 liaSÓl'lS

pa g o s
Gastos del Ayuntamiento. . 3006*45 2225'24
Policia de Seguridad . . . » 200*00 20000

Policia urbana y rural. . . 457*55 1503'24
421*00

1960 Z9 
851*00 
82»‘58 
999*06

Instrucción pública. . . 430*00
Beneficencia..................... 274'00 548*58 

5O7‘5°
200*52

Obras pública s..................... 491'56 
168*55Corrección pi;blica. , . . 369

Montes................................... > >
2905^*Cargas. , ..................... 557'48 

6i*45
2348'36
335i‘ooOb. de nueva construcción . 34i2í4°

Imprevistos.......................... 35‘oo > 35 00
Resultas............................... 8

Data pesetas. . 5482'04 II3O5l44
En Sansell:.s á 31 de Diciembre de 1915.—El Deposit»^*

Taime Llabrés.—Conforme. —El Secretario-Contador,
Ramis.—V.°B.0—El Alcalde, Antonio Cirer.

PALMA. —Es c u e l a  - Ti po g r á f ic a

M.C.D. 2022


